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DESTINATARIO: D. MANUEL LEON LORA

PRESIDENTE DE LA FEDERACION DE ASOCIACIÓNES DE GANADEROS DEL M

CABALLO ESPANOL.

CI Marques de Cubas,12. 5° B 28014 Madrid

Por el Director General de Ganadería, con fecha 1 de marzo de 2006, se ha dictado la siguiente Resolución:

,

«RESOLUCI0N

Visto el expediente administrativo del procedimiento derivado de la solicitud de la Asociación Nacional de Criadores de Caballos de Pura Raza Española (ANCCE en adelante), mediante escrito de 1 de agosto de 2005, acompañado de documentación complementaria, con entrada en el registro general del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación el 19 de agosto (n° 200500039782), y en esta unidad el 22 de agosto de 2005, de reconocimiento oficial como entidad colaboradora del Departamento en la gestión del Libro Genealógico del Caballo de Pura Raza Española de acuerdo con la Disposición adicional primera del Real Decreto 113312002, de 31 de octubre, por el que se regula en el ámbito de las razas equinas, el régimen jurídico de los libros genealógicos, las asociaciónes de criadores y las carácterísticas zootécnicas de las distintas razas, y la propuesta de la Subdirección General de Medios de Producción Ganaderos, y teniendo en cuenta los siguientes

HECHOS

PRIMERO.- Que mediante escrito de 1 de agosto de 2005, acompañado de documentación complementaria, con entrada en el registro general Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación el 19 de agosto (n° 200500039782), y en esta unidad el 22 de agosto de 2005, ANCCE ha solicitado el reconocimiento oficial como entidad colaboradora del Departamento en la gestión del Libro genealógico del Caballo de Pura Raza Española de acuerdo con la Disposición adicional primera del Real Decreto 113312002, de 31 de octubre, por el que se regula en el ámbito de las razas equinas, el régimen jurídico de los libros genealógicos, las asociaciónes de criadores y las carácterísticas zootécnicas de las distintas razas.
SEGUNDO.- Que, mediante sendos oficios de la Subdirección General de Medios de Producción Ganaderos, de 5 de septiembre de 2005, se ha comunicado dicha solicitud a la Confederación Española de Organizaciónes de Criadores de Caballos con Libro Registro Oficial de la Raza (CECCA), a la Federación de Asociaciónes de 'Ganado Selecto (FEAGAS), y a la Federación de Asociaciónes de Ganaderos del Caballo Español (FENACE), con ofrecimiento en los tres casos de personación y/o formular solicitud en el mismo sentido.

Que mediante oficio de 5 de septiembre de 2005, de la Subdirección General de Medios de Producción Ganaderos, se ha comunicado la solicitud al Organismo Autónomo Fondo de Explotación del Servicio de Cría Caballar y Remonta, para su conocimiento.

Y que mediante oficio de 5 de septiembre de 2005, de la Subdirección General de Medios de Producción Ganaderos, se ha notificado a ANCCE que se ha comunicado al resto de entidades interésadas que se esta tramitando el procedimiento derivado de su solicitud, por si desean personarse en el procedimiento y/o formular solicitud en el mismo sentido.

TERCERO.- Que, a propuesta de la Subdirección General de Medios de Producción Ganaderos, con fecha 8 de septiembre de 2005, se acordó por esta Autoridad ampliar en 45 días el plazo para resolver la solicitud, notificándose dicho acuerdo a las entidades interésadas, ANCCE, CECCA, FENACE y FEAGAS, mediante los correspondientes oficios de fecha 13 de septiembre de 2005, de la Subdirección General de Medios de Producción Ganaderos.

CUARTO.- Que, mediante escrito de 23 de septiembre de 2005, FENACE se persona en el procedimiento, realizando, asimismo, alegaciones iniciales y pidiendo copia de documentación, dándose respuesta por la Subdirección General de Medios de Producción Ganaderos mediante escrito de 1 de octubre de 2005.

QUINTO.- Que, mediante escrito de 6 de octubre de 2005, CECCA formula alegaciones, acompañando escritos de ANCADES y ASTROT.

SEXTO.- Que, mediante oficio de 31 de octubre de 2005, se ha solicitado el preceptivo informe del Ministerio de Defensa.

SEPTIMO.- Que, mediante escrito de 23 de noviembre de 2005, CECCA ha autorizado la solicitud verbal anterior de copia de la solicitud de ANCCE, dentro de la reunión de la Comisión General de Ios Libros Genealógicos de Équidos, remitiéndose mediante fax de la Subdirección General de Medios de Producción Ganaderos, de fecha 23 de noviembre de 2005, la documentación solicitada.

OCTAVO.- Que por el Fondo de Explotación de los Servicios de Cría Caballar y Remonta se ha emitido informe con fecha 29 de noviembre de 2005.

NOVENO.- Que en la reunión de la Comisión General de los Libros Genealógicos de Équidos, celebrada el 30 de noviembre de 2005, se ha examinado e informado la solicitud.

DECIMO.-
Que,
mediante
los
correspondientes faxes
a
las
entidades interésadas, de fecha 2 de diciembre de 2005, se ha procedido a la preceptiva audiencia.

DECIMOPRIMERO.- Que han presentado alegaciones contrarias a la estimación de la solicitud de FENACE y CECCA, y favorables de FEAGAS.

DECIMOSEGUNDO.- Que, a propuesta de la Subdirección General de Medios de Producción Ganaderos, con fecha 30 de diciembre de 2005, se acordó por esta Autoridad ampliar hasta el 19 de febrero de 2006 el plazo máximo para dictar, y notificar a los interésados, la resolución que se dicte poniendo fin al presente procedimiento, notificándose por fax dicho acuerdo a las entidades interésadas, ANCCE, CECCA, FENACE y FEAGAS, mediante los correspondientes oficios de fecha 30 de diciembre de 2005, de la Subdirección General de Medios de Producción Ganaderos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO.

I.- Que esta Autoridad es competente para resolver el presente procedimiento, de acuerdo con las competencias que le atribuyen el párrafo h} y concordantes del apartado 1 del articulo 7 del Real Decreto 141712004, de 11 de junio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA en lo sucesivo), en relación con los párrafos c) y d) del apartado 2 de la Disposición adicional primera del mencionado Real Decreto 113312002, de 31 de octubre.

II.- Que es necesario pronunciarse sobre si conviene mas al interés publico atribuir la gestión del Libro del PRE a una entidad oficialmente reconocida de acuerdo con el articulo 16 del Real Decreto 113312002, o mantener la misma en el Servicio Oficial del Estado.

Para efectuar este análisis, es preciso partir de la vigente normativa comunitaria, y en concreto del articulo 2.c} de la Directiva 9014271CEE, del Consejo, de 26 de junio de 1990, relativa a las condiciones zootécnicas y genealógicas que regulan los intercambios intracomunitarios de équidos, que dispone que «libro genealógico» es cualquier libro, registro, fichero o sistema informático, Ilevado por una organización o una asociación reconocida o autorizada oficialmente al menos por un Estado miembro 0 por un servicio oficial de un Estado miembro, y en el que se inscriban o registren los équidos haciendo mención de todos sus ascendientes conocidos. En aplicación de dicha posibilidad, se ha optado en el Real Decreto 113312002, por que el organismo autónomo Fondo de Explotación de los Servicios de Cría Caballar y Remonta, adscrito al Ministerio de Defensa, sea el Servicio Oficial de los Libros Genealógicos de los équidos de razas puras de carácter nacional, y, sin perjuicio de ello, la letra a) del apartado 1 de la Disposición adicional primera del mismo prevé la posibilidad de atribuir dicha gestión a una entidad oficialmente reconocida.

La gestión de las funciones y atribuciones del Estado en el ámbito de la especie equina ha sido tradicionalmente asígnada de forma variable a este Ministerio 0 al de Defensa, pero en la actualidad los équidos, como especie ganadera, se incardinan en el ámbito competencial de actuación del MAPA, como así establecen el propio Real Decreto 113312002 y el Real Decreto 141712004. De acuerdo con ello, y así considerados como una especie ganadera mas, debe valorarse si, en estos momentos, interésa mas al interés publico mantener la gestión del Libro del P.R.E. en el Servicio Oficial del Estado, o atribuirla, mediante concesión, a una entidad oficialmente reconocida.

El interés publico, normalmente asociado al servicio publico, es un concepto jurídico indeterminado, y se refiere a la generalidad de los ciudadanos, de acuerdo con el imperativo constitucional de que la Administración debe servir con objetividad los interéses generales (articulo 103 de la Constitución). Este concepto debe ser entendido de forma realista, consistente en las necesidades de bienes y servicios de las distintas unidades competenciales de la Administración o los servicios públicos gestiónados por la misma, entendiendo servicio publico, asimismo, "en el mas amplio sentido, para comprender las actividades de la Administración que tiendan a satisfacer un interés general propio de su competencia, y por consiguiente estará incluido en el concepto todo lo que no sea gestión mercantil o actuación relacionada con el dominio privado" (STS 30 de octubre de 1.983, Ar. 5.846; y 11 de julio de 1.988, Ar. 5.603). El Gobierno, como concreción de la voluntad popular tiene la función de definir, en cada época, las políticas que tiendan a beneficiar el interés publico. El interés publico no es un concepto inmutable a lo largo de los tiempos, sino que debe valorarse en función de cada momento y de las políticas existentes.

Como punto de partida, el Congreso de los Diputados se ha pronunciado a favor de que la gestión de los Libros Genealógicos se Ileve por las asociaciónes, en la Proposición no de ley sobre la cría caballar y razas equinas (número de expediente 1611000491), factor que no puede obviarse.

Asimismo, deben tenerse en cuenta los criterios zootécnicos de la normativa comunitaria para el resto de especies ganaderas, en que Los Libros Genealógicos deben ser Ilevados por las asociaciónes u organizaciónes de criadores, así como la situación existente en otros países, factores de consideración que no puede obviarse, pues nuestra pertenencia a la Unión Europea nos obliga a tener en cuenta los citados criterios. La normativa comunitaria ha plasmado, con carácter general, dos principios, como son la liberalización de los libros genealógicos, y el mayor protagonismo a las asociaciones de criadores, con el fin de que tengan plena autonomía para orientar y dirigir actividades relacionadas con la gestión de las razas puras. A la vista de ambos, la opción de la concesión resulta la mas apropiada.

La política de la Administración del Estado en materia de gestión de Libros Genealógicos, desde nuestra incorporación a la Unión Europea, se caracteriza porque la gestión corresponde a las entidades de criadores y propietarios de ganado, una vez reconocidas oficialmente por el MAPA, pues son ellas las primeras interesadas en que el Libro funcione de forma correcta, y en la conservación y mejora de la raza respectiva en ejecución de los correspondientes programas de selección o de mejora. Adicionalmente, los limitados recursos humanos y materiales de que dispone la Administración, aconsejan que centre su actividad en las áreas en que no existe una significativa presencia privada.

Como consideración inicial, debemos tener en cuenta que, en la aplicación del Real Decreto 113312002, se han ido reconociendo oficialmente por el MAPA, de acuerdo con los artículos 16 y 17, diversas entidades de criadores y propietarios, en algunas razas varias (PRE, por ejemplo), y en otras solo una, existiendo, asimismo, dos entidades que engloban a todas las reconocidas, como son la Confederación Española de Organizaciónes de Criadores de caballos con Libro Registro Oficial de la Raza y la Federación Española de Asociaciónes de Ganado Selecto, habiéndose pronunciado esta ultima (que representa a medio centenar de organizaciónes de criadores que gestiónan los correspondientes Libros Genealógicos de las distintas razas ganaderas) a favor de la concesión a ANCCE de la gestión del Libro del P.R.E. La actuación de las entidades oficialmente reconocidas se ha demostrado satisfactoria, con carácter general, en la configuración y desarrollo de los planes de selección y mejora. Lógicamente, no podrán Ilegarse a conclusión es iguales para todas las razas, pues las especiales circunstancias que concurren en cada una, y por ende en las entidades oficialmente reconocidas, son diferentes en cada caso, de forma que en el que nos ocupa debemos valorar el P.R.E.

Partiendo de lo expuesto, los factores que, en principio, deben tenerse en cuenta para considerar el interés publico en el ámbito que nos ocupa, son los siguientes: Homogeneidad de la gestión del Libro, Ejecución de los planes o programas de selección o mejora, Profesionalidad y capacitación técnica de la entidad gestora, Adecuado control de la gestión del Libro, Recursos públicos y privados, Maximización y racionalización de los recursos públicos, y posible redistribución de efectivos, Situación de cada raza, y razas que precisan una presencia mayor de la actuación de la Administración como gestora del Libro, y los Criterios zootécnicos de la normativa comunitaria.

Así, una vez considerados los factores expuestos, y como conclusión, en la raza pura equina de ámbito nacional P.R.E., puede considerarse que conviene mas al interés publico conceder la gestión del Libro genealógico correspondiente a una entidad de criadores y propietarios oficialmente reconocida y no mantenerla en un organismo publico.

III.- Que, en lo que se refiere a la modificación previa del Real Decreto 113312002, y en concreto de su articulo 3.3, que ha sido alegada como requisito previo a la concesión de la gestión del Libro Genealógico, no parece que pueda compartirse, por cuanto es el mismo Real Decreto el que, junto a la designación del organismo autónomo Fondo de Explotación de los Servicios de Cría Caballar y Remonta, adscrito al Ministerio de Defensa, como servicio oficial del Estado, contempla expresamente la posibilidad de la concesión de la gestión del Libro Genealógico a una entidad oficialmente reconocida mediante resolución del MAPA.

Asimismo, la titularidad del Libro esta adscrita, dentro de la Administración General del Estado, a este Ministerio, al que le corresponde, de forma consecuente, tanto designar el Servicio Oficial como resolver sobre la concesión de la gestión del Libro. Ya el dictamen del Consejo de Estado, de 17 de octubre de 2002, sobre el entonces proyecto de Real Decreto manifestaba que "De otro lado, una de las mas destacadas innovaciones de la disposición remitida es la posibilidad de reconocer a las asociaciones de legalmente constituidas la cesión de la gestión de los libros genealógicos en régimen de concesión administrativa. Se establece así un único libro genealógico por raza y una sola asociación encargada de su Ilevanza, habiendo demostrado la experiencia (según reconoce el Departamento consultante) la mayor ventaja de este hecho, al evitar los problemas de la dispersión de criterios." En su virtud, el criterio de esta Unidad es el de que no procede modificar el Real Decreto de forma preceptiva, para resolver sobre la solicitud, al margen de las consideraciones u opiniones que, en orden no jurídico o de legalidad ordinaria, sino sobre la organización de la Administración, puedan realizarse.

IV.- Que, de entre las asociaciones u organizaciones de criadores reconocidas de conformidad con lo previsto en los artículos 16 y 17 del Real Decreto 113312002, únicamente ANCCE ha solicitado la concesión de la gestión del Libro, de forma que la valoración de los criterios previstos en la letra b) del apartado 1 de la Disposición adicional primera del mismo debe efectuarse bajo dicha circunstancia, siendo la entidad solicitante la mas representativa para el P.R.E., con alto grado de implantación, ha demostrado una actuación eficiente en la ejecución de los programas de mejora, de los ciclos de caballos j6venes y demás acciones de colaboración con la Administración.

V.- Que ANCCE ha acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en la letra c} del apartado 1 de la Disposición adicional primera del Real Decreto 113312002 (que se corresponden con los de la Decisión 9213531CEE, de la Comisión, de 11 de junio de 1992, por la que se establecen los criterios para la autorización o el reconocimiento de las organizaciones y asociaciones que Ileven o creen libros genealógicos para équidos registrados) y, especialmente, consta en el articulo 20 de sus Estatutos la no discriminación, aporta relación de socios integrados en ANCCE con fecha 31 de julio de 2005 (cuyos datos de carácter personal deben ser protegidos de acuerdo con la Ley 4rganica 1511999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal) que suponen un numero suficiente de explotaciones, dispone, de acuerdo con los datos de representatividad, de un censo adecuado de hembras reproductoras y sementales para Ilevar a cabo un programa de selección y mejora, dispone de infraestructura necesaria tanto en medios materiales como en personal para el desarrollo de las funciones, tiene capacidad para ejercer los controles para el registro de genealogías y facilitar los datos que permitan la realización del programa de mejora, incluida la relacion del personal contemplado en el anexo VII de la solicitud, y dispone de recursos financieros mediante, entre otros, el balance que acompana como Anexo IX de su solicitud.

VI.- Que debe tenerse en cuenta que, contra las alegaciones presentadas por diversas entidades, ANCCE, de conformidad con la normativa vigente en estos momentos, solo podra percibir como contraprestacion maxima a sus servicios, las cantidades maximas fijadas en la normativa vigente, de forma que no existira para los ganaderos modificación alguna en dicho sentido. Y que la posibilidad de subvenciones del MAPA ya se contempla en el articulo 19 y en la propia Disposición adicional primera del Real Decreto 113312002, aspecto que, de todas formas, estará siempre condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en la partida o partidas presupuestarias aplicables de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para cada ejercicio, sin que para la posible concesión de la gestión del Libro de la raza P.R.E. puedan ser un elemento esencial las consideraciones sobre la repercusión en las actuales o futuras líneas de ayudas (ciclos de caballos jóvenes, etc.) para dicha raza o el resto de razas puras equinas, pues en dicho caso, al margen de limitarse el interés publico a criterios meramente economicistas, se estaría condicionando la libertad de diseño de la política de fomento del MAPA hacia el sector equino en particular, y el ganadero en general, pues se consagrarían sine die las actuales líneas de subvención, sin que pudiera existir, al parecer de diversas alegaciones recibidas, margen para su alteración.

Y, finalmente, es preciso considerar que, en contra de diversas alegaciones, la concesión del Libro no supondrá modificación perjudicial para los ganaderos, no solo porque así viene previsto a lo largo del Real Decreto 113312002, sino porque ello se garantiza especialmente en la Disposición adicional primera del mismo, y porque a ello prestara especial atención el Inspector de Raza a designar, y esta Dirección General en definitiva.

VII.- Que la presente Resolución debe producir efectos desde el 1 de enero de 2007, en atención a que las funciones que en el articulo 3.2 del Real Decreto 113312002 se prevén no pueden disociarse, conformando una unidad en la cual no puede Ilevarse a cabo una parte sin el simultaneo ejercicio del resto, y sobre todo al necesario periodo previo de articulación del proceso de traspaso desde el Servicio Oficial del Estado, de los datos, información y demás aspectos precisos para la gestión del Libro, a fin de que no se produzca en ningún momento una interrupción del servicio a los ganaderos. Asimismo, que, de conformidad con la normativa vigente, es necesario establecer un plazo máximo de duración de la concesión, el cual en este caso debe ser de dos anos, a la vista de lo que mas adelante se expone respecto de la eventual modificación de la normativa  actualmente vigente, en relación con un periodo suficiente para el actuar de ANCCE como gestora del Libro del PRE y las obligaciones que ello conlleva.

VIII.- Que hay que considerar también, y partiendo de lo expuesto, que se esta tramitando en estos momentos un proyecto de Real Decreto sobre selección y reproducción de ganado equino de razas puras, con el cual se posibilita la Ilevanza de los Libros Genealógicos por las entidades de criadores, derogando, en consecuencia el Real Decreto 113312002. Este proyecto ha sido sometido a la preceptiva audiencia a las entidades representativas de los intereses de los sectores afectados, entre las cuales se encuentra la ANCCE y el resto de entidades interesadas en este procedimiento, de forma que su contenido es conocido por las mismas.

La aprobación de dicho Real Decreto privaría de la base normativa de que traen causa tanto la solicitud de ANCCE como la sustanciación de la misma, al tiempo que con la citada modificación normativa se contemplaría expresamente que los Libros genealógicos son Ilevados por las asociaciones u organizaciones de criadores una vez oficialmente autorizadas o reconocidas por la Administración previa verificación del cumplimiento de los requisitos previstos al efecto en la Decisión 9213531CEE, de la Comisión, de 11 de junio de 1992, por la que se establecen los criterios para la autorización o el reconocimiento de las organizaciones y asociaciones que Ileven o creen libros genealógicos para équidos registrados. De esta forma, la presente concesión debe tener como termino resolutorio la aprobación y entrada en vigor de dicha norma actualmente en tramite, pues en otro caso se pudiera Ilegar a considerar que se daría una situación limitativa para el resto de asociaciones u organizaciones que puedan autorizarse o reconocerse, en el marco del futuro Real Decreto regulador, para la gestión de Libros del P.R.E., prohibida por la normativa comunitaria, y la nueva norma quedaría entonces inaplicada si se mantuviera la concesión hasta el vencimiento del plazo máximo de la misma, sin perjuicio, en su caso, de las previsiones transitorias que el mencionado Real Decreto pueda contener al respecto.

Dicho termino resolutorio no puede considerarse rescate de concesión, extinción anticipada de la misma o privación a ANCCE de derecho alguno, por cuanto seria la mera aplicación de las obligaciones que impone la Directiva 9014271CEE y la Decisión 9213531CEE, ya mencionadas, prevalentes en todo caso sobre nuestro ordenamiento.

IX.- Que se ha seguido la tramitación oportuna, con la transparencia exigida, sin perjuicio, lógicamente, de la debida protección de los datos de carácter personal o los relativos al estado financiero de ANCCE, y que esta Unidad ni puede entrar en el funcionamiento ordinario de ANCCE, ni en si la solicitud de gestión del Libro Genealógico se acordó o no en Asamblea de la misma, pues ello excede de las atribuciones y ámbito de actuación de la Administración, entendiéndose las actuaciones con el Presidente de la misma, y correspondiendo el control del actuar de una asociación solo a sus miembros y a los Juzgados y Tribunales.

Por todo lo expuesto, vista la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, el Real Decreto 113312002, de 31 de octubre, por el que se regula en el ámbito de las razas equinas, el régimen jurídico de los libros genealógicos, las asociaciones de criadores y las características zootécnicas de las distintas razas, y demás normativa de general y concreta aplicación, ç

RESUELVO:
Primero.- Estimar la solicitud de ANCCE, y en consecuencia otorgar la concesión a la misma para la gestión del Libro genealógico de la Raza pura equina de ámbito nacional P.R.E., en las condiciones y bajo los compromisos a que se refiere ANCCE en su solicitud y las previstas en la Disposición adicional primera del Real Decreto 111312002, de 31 de octubre, por el que se regula en el ámbito de las razas equinas, el régimen jurídico de los libros genealógicos, las asociaciones de criadores y las características zootécnicas de las distintas razas, teniendo por ello ANCCE la consideración de entidad colaboradora de la Administración en la gestión de los libros genealógicos, así como con el siguiente contenido:

a} La duración de la concesión será desde el 1 de enero de 2007 hasta, como máximo, el 31 de diciembre de 2008, ambos inclusive.

b} Esta resolución no implica ningún condicionamiento o compromiso alguno sobre una eventual asignación de subvenciones o ayudas a ANCCE por la gestión del Libro Genealógico, ni lógicamente por su cuantía, de forma que la estimación de su solicitud no incluye la cuantía citada por dicha entidad como subvención o ayuda del MAPA.

c} ANCCE deberá suministrar, como gestora del Libro, la información a que se refiere el articulo 5 del Real Decreto 113312002, incluidos los resultados de la valoración de reproductores y del control de rendimientos con fines a la aplicación del esquema de selección y plan de mejora, para lo cual recabara de los ganaderos y criadores asociados la información relativa a los estados de ganadería y de altas y bajas.

d) ANCCE desempeñará las funciones de tutela, control y supervisión que le reconoce, como concesionaria de la gestión del Libro Genealógico de la raza pura equina de ámbito nacional P.R.E., el ordenamiento jurídico. Los actos realizados por ANCCE en el ejercicio de las funciones publicas de carácter administrativo son susceptibles de recurso de alzada ante esta Dirección General de Ganadería.

Segundo.- Serán causas de revocación de la presente concesión administrativa para la gestión del Libro Genealógico del P.R.E., las previstas en el apartado 3 de la Disposición adicional primera del Real Decreto 113312002.

La presente concesión queda sometida al termino resolutorio de la aprobación y entrada en vigor del Real Decreto a que se refiere el apartado VIII, de forma que la concesión quedara sin efecto el mismo día de su entrada en vigor siempre que esta tenga lugar, lógicamente, antes de la caducidad de la concesión, y salvo que en dicho Real Decreto se contemple transitoriamente otra cosa.»

Contra dicha Resolución, que no es firme en vía administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la recepción de esta notificación de la misma, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107.1, 114 y 115.1 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que le notifico para su conocimiento y efectos oportunos.
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE MEDIOS DE PRODUCCION GANADEROS
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